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Empresa: Isabel Burgos Cabello.
Expte.: 29/92.

Sevilla, 18 de enero de 2002.- El Director General, José
Antonio Soriano Cabrera.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la se cancela la inscripción
de determinadas empresas titulares de salones ins-
critas en el Registro de la Junta de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio del interesado, la Dirección Gene-
ral de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas
ha resuelto la publicación mediante anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía de la siguiente Resolución. Exa-
minados los expedientes correspondientes a las Empresas Titu-
lares de Salones que en el Anexo se relacionan, y no habién-
dose cumplimentado, en los plazos que les han sido conferidos
para ello, la constitución de la Fianza reglamentariamente esta-
blecida, se entiende decaído su derecho y por desistido el
mismo.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
180/87, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Salones Recreativos y de Juego de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto declarar la
cancelación de la Inscripción concedida a las Empresas Titu-
lares de Salones que en el Anexo se relacionan, así como
todas las autorizaciones de funcionamiento de Salones de las
que fuesen titulares las citadas Empresas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al recibo de la
presente resolución, ante el Excmo. Sr. Consejero de Gober-
nación de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficados por la Ley 4/1999.

A N E X O

Expediente ETS: 116/88.
Interesado: Recreativos Rábida, S.A.

Expediente ETS: 49/90.
Interesado: Ecounión Recreativos, S.A.

Sevilla, 21 de enero de 2002.- El Director General, José
Antonio Soriano Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juego y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Gran
Vía, 34, de Granada.

Interesado: Manuel J. Fernández Guedes.
Expediente: GR-117/01 E.T.
Infracción: Grave, art. 15.a) de la Ley 10/1991, de 4

de abril.
Fecha: 12.11.01.
Sanción: Multa de 150,25 euros hasta 60.101,21 euros,

art. 18.1.a) de la Ley 10/1991.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones 15 días hábiles, contados desde

el día siguiente a la fecha de notificación de este Acuerdo
de Iniciación.

Interesado: Manuel J. Fernández Guedes.
Expediente: GR-118/01 E.T.
Infracción: Grave, art. 15.a) de la Ley 10/1991, de 4

de abril.
Fecha: 12.11.01.
Sanción: Multa de 150,25 euros hasta 60.101,21 euros,

art. 18.1.a) de la Ley 10/1991.
Acto notificado: Incoación de Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones 15 días hábiles, contados desde

el día siguiente a la fecha de notificación de este Acuerdo
de Iniciación.

Interesado: Manuel J. Fernández Guedes.
Expediente: GR-119/01 E.T.
Infracción: Grave, art. 15.a) de la Ley 10/1991, de 4

de abril.
Fecha: 12.11.01.
Sanción: Multa de 125,25 euros hasta 60.101,21 euros

art. 18.1.a) de la Ley 10/1991.
Acto notificado: Incoación de Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones 15 días hábiles, contados desde

el día siguiente a la fecha de notificación de este Acuerdo
de Iniciación.

Granada, 17 de enero de 2002.- El Delegado, Jesús Quero
Molina.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación de Esta-
tutos de la organización empresarial denominada Aso-
ciación Donatio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, a las 10,00 horas del
día 26 de diciembre de 2001, fue depositada la modificación
de los Estatutos de la organización empresarial denominada
Asociación Donatio.

La modificación afecta a los artículos 2 y 5 referidos a
la extensión del ámbito territorial de provincial a interprovincial
abarcando todo el territorio de la Comunidad Autónoma
Andaluza.

Como firmante de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio aprobado en Asamblea General Extraordinaria
celebrada en Sevilla, el día 16 de julio de 2001, figura: Don
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José Antonio Gordillo Tenor, en su calidad de Secretario de
la citada organización.

Sevilla, 16 de enero de 2002.- La Presidenta, Mercedes
Rodríguez-Piñero Bravo-Ferrer.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 26 de junio de 2001, por la que
se publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos de subvención de ayuda de desplazamiento
de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos al alumno que a conti-
nuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Aljaraque según documentación acre-
ditativa que obra en el expediente. Así mismo, y a tenor de
lo dispuesto en el art. 60.2 de la citada Ley anterior, se procede
a la publicación íntegra del acto.

Resolución de Subvención de ayuda de desplazamiento
Expte. F.P.O. Núm. HU-278/98

De conformidad con las normas vigentes, este Servicio
de Formación Profesional Ocupacional eleva a V.I. la siguiente
Propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
doña M.ª Remedios Pérez Pérez, para la obtención de las
ayudas contempladas al amparo de la Orden de 17 de marzo
de 1998, de convocatoria y desarrollo de los programas de
Formación Profesional Ocupacional establecidos en el Decreto
204/1997, de 3 de septiembre.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con cargo al ejercicio de 1998 y al amparo del Decreto
204/1997, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional, la Conse-
jería de Trabajo e Industria dictó Resolución para la concesión
de subvención en fecha 19.11.98 a favor de la Entidad F.O.E.,
con número de expediente 98-063/98J., para la impartición
de 32 cursos, previa solicitud y dentro de la convocatoria efec-
tuada por la Orden de 17 de marzo de 1998.

2.º Doña M.ª Remedios Pérez Pérez, tras un proceso de
selección de candidatos a los cursos, participó como alumno
en el curso Inglés Empresarial y Comercial núm. 21-17, impar-
tido por la citada Entidad en la localidad de Huelva, dirigido
a 15 alumnos desempleados.

3.º Dicho alumno presentó, en esta Delegación Provincial,
solicitud para la obtención de la ayuda de desplazamiento
por la asistencia al citado curso a que hace referencia el artículo
10 de la Orden mencionada, así como la documentación acre-
ditativa por la cual reúne los requisitos necesarios para la
obtención de esta ayuda.

4.º Comprobados y estudiados los documentos mencio-
nados en el punto anterior, y existiendo la posibilidad pre-
supuestaria para dicho concepto, se aprecia su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en virtud de lo establecido en el art. 10.1 de la Orden de

17 de marzo de 1998. Según lo dispuesto en el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el art. 6 establece que corresponden a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competencias
que en la actualidad tiene atribuidas la Consejería de Trabajo
e Industria, haciéndose extensiva dicha reestructuración a las
Delegaciones Provinciales de la citada Consejería, de acuerdo
con el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado artículo 10,
los alumnos podrán percibir ayudas en concepto de despla-
zamiento, manutención y alojamiento cuando las condiciones
de acceso a la formación así lo requieran, que se tramitarán
a instancia del interesado, que deberá solicitarlo en la corres-
pondiente Delegación Provincial de Trabajo e Industria, esta-
bleciéndose en los apartados segundo y tercero la cuantifi-
cación de estas ayudas.

Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por doña M.ª
Remedios Pérez Pérez de ayuda en concepto de desplaza-
miento por la asistencia como alumno del curso Inglés Empre-
sarial y Comercial núm. 21-17, impartido por la Entidad
F.O.E., núm. de expediente 98-063/98J.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por el importe de 9.200 ptas. (nueve mil doscientas
pesetas).

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia
expresa de que contra la misma podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 10 de enero de 2002.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 2 de julio de 2001, por la que
se publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos de subvención de ayuda de guardería de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos al alumno que a conti-
nuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativa Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Huelva, según documentación acredi-


